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. \ Gaceta del SO de Marzo de 1880.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTROS

SS. .MM.él Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (q. D. g.) 
continúan'en ésta córte sin novedad 
en su importante salud.
''be' . igual beneficio disfrutan 

S. Á-’R-la Serma. Sra. Princesa dé 
Asturias,'y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

Gaceta del 21 de Mar^^^o de 1880.

REAL DECRETO

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Sala dedo 
civil de la Audiencia de Granada y el 
Gobernador de la provincia de Al
mería, de los cuales resulta:

Que D. Salvador de Sintas Campo 
adquirió por compra hecha al Es
tado una finca denominada; Pinar de 
Bedar,' fié la cual enajénó la mera 
propiedad á D. Salvador'Bolea Sin
tas , reservándosfi'elfisúfructo de la 
misma; y en virtud de la oposicion 
qué hacían los colindantes con dicha 
finca, y de las frecuentes molestias 
que por parte de aquellas sufrían los 
compradores, estos acudieron á la 
Administración económica de la pro
vincia para que se pracíticara un des- 
lihde y sé restablecieran los mojo
nes destruidos por los propietarios 
colindantes de la referida finca Pinar 
de Bedar: ■

Que en su vista la expresada Ad
ministración económica en órden de 
15 de Febrero fié. 187'8 comisionó al 
Alcaide dé Bedar para llevar á efecto
el restablecimiento de los’ referidos 
mojóñés en la'aludida'finca, como 
así sé verificó en 25 del mismo mes 
de .Fébrero de 1878, con la prótésta 
de Ida própiet^íoé éoíindantes: ^ ^’ 
' 'Qué D. Salvador, Bóíéá'en 4 de 

Enero dél piésente'áfio encontró' ál 
pastor'é hijo'fié Juan ’Guerrero Cas-

tro apacentando ganado de la propie
dad fié este dentro de la finca que 
antes habla sido deslindada por la 
Administración, y en union de los 
guardas y de algunas otras personas 
les hizo que se retiraran de la men
cionada finca:

Que á consecuencia de este hecho 
Juan Guerrero Castro acudió al Juz
gado de primera instancia en 15 de 
Enero último con un interdicto de 
recobrar la posesión de los terrenos 
de que suponia haber sido despojado 
por D. Salvador fié Sintas y D. Sal
vador Bolea: ' ;

Que sustanciado el interdicto sin 
¡ audiencia de los despojantes, recayó 
! auto restitutorio, del cual apelaron 
i estos-para ante la Audiencia del dis- 
j trito: •
i Que al propio tiempo acudieron los
} demandados al Gobernador de la pro- 
i vincia para que dirigiera á la Audien- 
¡ ciá el oportuno requerimiento de in

hibición, y en el expediente al èfécto 
instruido se justificó con una infor
mación de testigos practicada ante el 
Alcalde de Bedar y con certificación 
del perito que ejecutó el deslinde por 
órdeh de la Administración, que los 
terrenos objeto del interdicto se en
cuentran dentro de los-mojoríes fija
dos á la finca Pinar de Bedar.

Que et Gobernador, accediendo á
la instancia (de los interesados) re
quirió de inhibición á la Sala de lo 
civil do la Audiencia de Granada, 
fundándose en qué la cuestión sus
citada por el interdicto de recobrar 
viene á dejar sin efecto' un acto de 
la Administración ejecutado en Fe-O
brero de 1878, sin que á la fecha de 
la interposición estuvieran en com
pleta y pacífica posesión de la finca 
Pinar de Bedar D. Salvador de Sin
tas y D. Salvador Bolea por las va
rias interrupciones que de ella le 
han proporcionado los colthdá'nt®s 
con sus'’ continuas' reclamaciones, 
tanto administrativas corno'juctiOiá- 
lés;' y que ño caben los interdictos 
contra las providencias 'administra
tivas dictadas dentró del círéuío ' d'é 
las atribuciohes de la Admiñistr'ácíÓh; 
y citaba la Autoridad gubemativaflós 
articulos fifi^y 153 de ia’instrucción 
dé 31 dé Mayo dé '18éí5’,’^Réá|' decretó 
de 29 dé Setiémbre fie 1831, art.' 'ló

fié la ley de Contabilidad de 20 de 
Febrero de 1850, Real órden de 11 

file’Marzo de 1860 y una decisión de
competencia: , '

Que sustanciado el confiicto, laSala 
: de lo civil de la Audiencia de Grana
da dictó auto declarándose compe- j 
tente, alegando que el interdicto pro- 

. movido por Guerrero Castro se diri
gé á recobrar la posesión de una 
hacienda en el paraje de los Rinco
nes que en 1867 compró á Ginés Sal- 

: daña, y que aparece había este adqui
rido por compra 40 años antes: que 
al pedir el querellante al Juzgado que 
le repusiera en la posesión de la ha
cienda de que habia sido despojado 
por Sinta!5 y Bolea, se fundó en un 

¡ título civil anterior sin duda é inde
pendiente de la subasta y venta del 
Pinar de Bedar: que no aparece de 
los autos, ni aun expresa el Goberna
dor en su requerimiento, la relación 
que haya entre la finca denominada 
Pinar de Bedar vendida por el Estado 
y la sita en el paraje de los Rincones, 
á que,el interdicto se refiere: que 
aun en el caso de que fueran colin
dantes las expresadasfiricas, no cons
ta la fecha en que Bolea y Sintas en
traron en posesión de la que les 
vendió el Estado, ni si ha, trascurrido 
por lo tanto el año y día que marca 
el límite divisorio entre la jurisdic
ción de la Administración y la de los 
Tribunales ordinarios, según la juris
prudencia establecida; y por último, 
que el deslinde verificado por la Ad
ministración en 2,5 de Febrero de 
i878 del Pinar de Bedar, no puede 
dar competencia á aquella para en
tender del presente juicio, despues 
de un año y un dia de haber entrado 
á poseer la finca los compradores 
Bolea y Sintas: .

Que. el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, resultando el 
presente conflicto, que ha seguido 
sus trámites:

■ ' Visto el art. 1.” de la Real órdéh 
de 20 de Setiembre de 1852, que 
atribuye al conocimiento de lOs Cón- 
sejos' proviñcialés (hoy Comisiones) 
y-dél Real éñ su caso (hoy dé Ésta- 
db)'las cuéstiónes contenciosas rela
tivas á la validez, inteligencia y cum- 
plimieñto de los arriendos y subastas

y actos posesorios que de ellos se 
deriven hasta que el comprador ó 
adjudicatario sea puesto en posesión 
pacífica de ellos, y al de los Juzgados 
y Tribunales de. justicia competentes 

fias que versen sobre elfiominio de 
los mismos bienes y cualesquiera 

: otros derechos que se funden en tí- 
‘ tutos anteriores ó posteriores á la 
subasta, ó sean independientes de ella:

Vista la Real orden de 25 de Enero 
de 1849, que declara contenciosa-ad- 
ministrativa y de ¡a competencia de 
los Consejos provinciales, y del Real 

¡en su caso, todo lo relativo á la vali
dez ó nulidad de las ventas de bienes 
nacionales, á la interpretación de 
sus cláusulas, á la designación de la 
cosa enajenada y dedaraci m de la 
persona á quien se vendió, y ejecu
ción del contrato:

Considerando:
1 .® Queel deslinde practicado por 

la Administración en 25 de Febrero 
de 1878 tuvo por objeto designar la 
finca vendida por el Estado á 0. Sal
vador de Sintas Campoy; y por tanto 
las cuestiones que puedan suscitarse 
á consecuencia de esa designación 
son reclamables en la via conten- 
cioso-administrativa, según la Real 
órden de 25 de Enero de 1849, an
teriormente citada:

2 .° Qué la posesión quieta y pa-
cífica de año y día en que ha de 
estar el comprador solo puede ser 
estimada como tal cuando la Admi
nistración haya resuelto gubernativa
mente, ó cuando se hayan resuelto 
por los Tribunales competentes todas 
las reclamaciones que acerca de la 
designación de la finca vendida se 
hayan suscitado por los propietarios 
colindantes, ó cualesquiera otras 
personas que se crean con derecho 
en todo ó en parte á la cosa enaje
nada:

3.® Que no trascurrió el ano y 
dia desde 25 de Febrero de 1878 en 
que se deslindó la finca vendida á 
Sintas hasta el 13 de Enero del pre
sente año en que se incoó el inter
dicto .por Guerrero Castro, y por lo 
tanto no era aquel admisible por los 
Tribunales de justicia, toda vez que 
los actos posesorios que se derivan 
dé'la subasta, mientras el adjudica-

1 tarío no esté en posesión pacífica de
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Ía finca, son de la eompetencia de la- 
Administración, según está declarado 
por las Reales disposiciones que que
dan citadas:

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de estedo en pleno.

Vengo en decidir esta competencia . 
á favor dé- ía .Administración.

Dado en Palacio á seis de Enero 
de: «lil ochocientos ochenta,—?\L- 
FÓNSO —El Presidente del Consejo , 
de Ministros, Antonio Cánovas del 
Castillo.

Gaceia del 24 d^ÿA/am^d ¿¿g 1880. . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.’

REAL ÓRDEN. . ' '

Remitido al Consejo de Estado, el 
exp.ediente,instruido en .virtudV^L 
recurso de alzada interpuesto, por 
Doña Amanda Convan contra la pro- 
videncia.^ de V. -S., que. revpcó¡ .pn, 
acuerdo del Ayuntamiento de Théla-, 
gos,: relative, á la variación de,.una, 
seryiduinbre en el pueblo de Rene
do, la Sección de Gobernación, ha 
emitido el siguiente dictámen: „ . , , 

.«Exemo.. .Sr.: En cumplimiento de 
la Real,orden de 15 de Novjenjbre 
último,, ha examinado la Sección el 
expediente promovido por ,,poña. 
Ama..nda Qonvan. contra, una provi
dencia: del GobernadQ.r de Santander 
relativa á 1.a variación de ciefta.,^e.r-, 
vidumbrede senda ' en el. pueblo de 
Renedo, Ayuntamiento de Piélagos.

EnlO.de. Julio, de 1878 acudió la. 
reclamante ante la .corporación mu
nicipal solicitando la.. vari.acip,n de 
una .servidumbre . .que siguiendo la 
dirección E.. á 0., atravesaba un pra
do de su. propiedad é iipposibililaba 
el cierrede¡l mismo. Y á fin de que 
no sufriera perjuicio el vecindario,, 
propusoque en vez de utilizaría por
tilla N,„ se aprovechara la del &.,, y 
queella cedería una faja de terreno 
de cuaitro .piés.de anchura con objeto 
de que se constituyera la servidum
bre, y al propio tiempo se, .pudiera 
cerrar el prados,obre que. entónces 
existia.
... El,4yu,ntamiento, separánd,ose del 
dictáp^en dgla. Comisión de Agricul- 
turay .de, la. Jqnta, 9-dministraIiya, 
.accedió en 4 .de Setiembre A lo ,soli- 
eitadp por, considerar que mp- se pex- 
judioaba.el servicio público.. , - 
, l^n,4,?.de Enero del adq. sig^uiente 
reeiamaron varios .yecinps. contra taí 
acuerdo, .alegando , que el Ayuntad 
lyLientp poy sí solo.no podía conceder 
oL permiso para la variâçion: de Íá 
servidumbre:'que si ‘hasta entónc^^ 
po hajhan . reclamado, consistía en 
que no. se publicó.-¡el : acuerdp. de la 
Municip.aUdad; y que por fanto Doña 
Amanda Convan debia. dejar las .co- 
sp.s.en el ser. y. estado que tenían, al 
impedir .el us.p de la servidumbre, qn 
cuestión.,-...

, El Adcalde declaró Inadmisible. e.i 
recurso fundándose en que dqsde que 
el. acuerdo del Ayuntamiento h^bifi 
sido notificado á la Junta administra

tiva del puebio de Renedo h^dan. 
trascurrido más de 90 dias, y en que 
fué dictado en materia de la exclusi-., 
va competencia de la indicada .co^#? 
poracion, átenor de lOy^^scrH^^ipl 
el artv’í2 de la ley muniâÿaR^

Los interesados recüEnie^nven- 
queja exponiendo que la variación 
pretendida sólo redundaba æn: bhqe„- 
ficio de la solicitante: qué él-asunto, 
no era de la exclusivájcompétenciaí 
del Ayuntamiento, pulstó'qú# lA^IeVl 
prescribe que cuando se trate de ob-'' 
jetos útiles deben acordarse los me
dios dé. lograrlos en Junta deiintere- 
sados para los^ruralesi' y que, la no
tificación hécha á- la Junta.adminis
trativa nó era suficiente para quÚ el 
acuerdo de la Municipalidad causa- 
isecstado respecto de ios-reejamantes.'

El Gobernador, de conformidad 
mon jvlo propuesto por, la. Comisión 
provincial, revocó;éf acuerdo apela- 

i do fundándose. en qu.e el Ayunta-' 
miento no estaba autorizado para 

;s,uppmir ó variar I^s servidumb,yes 
; públicas, porque constituyen un de- 
: recho del. común, que no puede re
nunciar ni modificar;.y que por tanto 
si- Doña Amanda Convan se creía 
lastimada en sus derechos civiles, 
con.la continuación de la-servidum
bre qne pasaba sohre-.-eh prado que. 
trataba dp..cerrar, .debia. haber a.c.u- 
dldo á los Tribunales..oifd.inarios ,

Negándose el Aleald.e-á:cumplir, la. 
providencia del Gobernador, le im
puso este, una multa;, que pagó-. en el 
papel correspondiente; y obedecida 
despues aquella por su sucesor, en
tabló recurso: de alzada ante V. E.. 
Doña Amanda Convan, -y el Ayun
tamiento Tetiró otra que-támbien ha
bía interpuesto.- '

Al evacuár la Sección el informe 
que de Real órden se le pldev tiene 
presente lo preveni lo en la regla 3?, 
del art. 85 de la ley municipal. Pres
cribe esta que es necesariaHa apro
bación del Gobierno prévio informe 
del Gobernadoiq Oyendo á: la Gomi- 
sion provincial, para lodos los con
tratos relativos á los bienes inmuebles 
del xMunicipio y derechos reales mo 
comprendidos Ondas reglas l .^ y 2.?, 
y para la -nnajenácion de los títulos 
de ia Déuda pública.- • ' , . •

' Ahora bien: la autorización cóncé- 
dida por ni Ayuntamienfo á Doña 
Amanda' Cdnvan para suprimir la ám 
tigua servidúmbEe dé paso y estable- 
céP otra ipór sitio diferentéi -prévia lá 
césíoíi^Jmútúá-de’-la faja dé' terreno 
qüela-hónstittiía, es uncontrató bien 
definidó-dé permuta re'lati'vó'a''defe- 
chos reales del Municipio, y que íá-- 
katíváttieúté está cómprendido en la 
eitadaYegia'3i‘‘'dèl art W.' ' • ' • 

\ Al prescindir, ' pne^,,y el Ayunta
miento dé la autorización del &pbier- 
no. para que el acuerdó que dictará 
fuese ejecutivo, infringió. una dispo
sición.terminante de la ley munici- 
peL.,y qp,pun4?.preyaiecer, qqn'tan
to .,niíás,^qio/iyq; cuanjo^ que, sq, .,'recia.7 
iqó contra él por los vecinos, cuandp 
ll^egó á, su conocimientp’aj comen- 
zapp lás obras, toda ,vez que ante-

Craceíd del'^ de .3fàrzo,de 1880.

REAL ORDEV. ' -

Por ; la Sección de Gobernación 
del Consejo de¡E,statlo se ha emitido 
ej;siguiente;dictámep.:, ' 

. ,.«E.xcqjo. ¡Sr.: La;Sección ha: exa
minado ,el.,expediente .promovido, 
por- D, Isidro- Domingupz y .Sánchez 
en alzada de la providencia. del.Go-^ 
bernador .de.Valladoíid» per la que,se 
confirmó un acuerdo, , del Ayunta
miento .de Ceinos de Campos sobre 
dis'rute de arias fincas que corno 
parte de las cedidas en enfitéusis por 
el Almirante m^yor .de. Castilla al 
Cp-ucejo de: 'Cemos en .. el año,, de 
1.605 tienen contra ,, sí un cánon.que 
ha de, pagar .precisamente; reí. Ayun
tamiento .a,l...Duque de, A.lbaí y ex- 
Ganónigos de,-Beneyivere^n ciertos 
días,de qadaiañp. .

En.I-7 de Enero de, 1878;,la Junta 
niunicipal, ien vista) .del atraso del 
recurrente, e-n eLpago de '17. .fanegas 
de., trigo /y ■:muevei de .¡cebada que 
ad¡eudab.a.p,0:r çl disfrute ¡de Jas ex
presadas, fineaSj: acpixló-desppseerle 
de ellas, quedando.: sin opción: ni 
derecho. á:,.recu;peitarla;S, aun cuando 
después 'pagase, su .deuda-,! conforme 
á,.lo,.dispuesto qn la basefiécima de 
las establecidas ¡en ,1874 para la -^18+ 
tpibucion .,y ,^4ipmistrapio¡u. dq .las 
tierras,. la;Cual..S!eñala qsa penalidad 
paaanl vecino que4eje Rasar .qodias 
sinRagar.da renta..vendida;acordó 
ademásque se prpeedieraq.redamar 
Asu- hijo, ¡José las, ,fanegas de que, .se 
óAd’^liííqy'Pilied.óACh: eL.año de 4,874^ 
usando de.,ía, yi.a/dqiaipcqmip en cabo 
necpsariqi, y4apdo ¡^.s.q>idenes.opop- 
t.un,as p-ar^.la,,ír®thn.clqnjal,.padre de 
fa.'e^mj^,, pa,rle,¡de sus , derechos', 
copiq ,^Secpqtariq ,d.el, Juzgado .múnir 
cjp.al, para pesapcirse de, 1^8 restan
tes; acuer.dp que. según .certificácipn 
unida .ai ,.expiediqnte sm notificó .ai 
interesado ¡ en , 24 . de, 'dicho ¡mes .y

En L7, d® : Fsb*"^A9 siguiente,, te
niendo en cuenta que las .finoas^^epn 
arreglo á lOj estipulado ,en. la escritura

.normente,no fueron notificados en 
forma y tiempo hábiles.

Lo legal ylo justo es reponer las 
^í^^as a! ser y estado que tenían án- 
^esÿe l^^cordado por el Ayunta- 
yniieuto 0^4 de Setiembre, puesto 
que M1^ apperdo es nulo por no ha.- 
bersh dictado con las solemnidades 
en las leyes.Aprevenidas. ;

. ' - Opina por tanto la Sección que se 
AdebA desestíqiar el recurso inter- 
púesto.

’^•*'"'Y conformándose S. M. el Rey 
(Q-1^- g-) con el preinserto dictámen, 
ha tenido á bien resolver 'COinó-en el- 
mismo se propone. ■ ‘ '
. De Reaborden lo digoá V. S., com 
devolución del expedreiRe, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 

,guarde a V..SÍ muchos años.^Madrifi, 
21 de 'Febrero de 1881).—Roméro y 
Robledo.—Sr Gobernador delà pro- 
vinciaRe: Santanderi: ! ■ ;

de 1605, no jpodiáiT.serTvehdidas, 
sinó que debían repartirse para su 
disfrute entre los vecinos, conforme 
á las bases establecidas en 1874, y 
considerando que en las mismas 
existían algunas mejoBagf'^p^ene- 
cientes d| D'ominguezv.Iá«íórdoÁ el 
Ayuntamiénto que.se tasasen estas, y 
señaló el día 5 de Marzo para subas
tarías, cediendo en disfrute los ter
renos á. los que dieran nías por j 
dichas mejoras; con cuyo producto 
se reintegraría la Corporación del 
expresado crédito y de otras canti
dades que el mismo Domínguez le 
adeudaba por varios conceptos, pues- 
tOAque nó se habian encontrado ob-

* 3'6108 de^su RPopiedad en que hacer 
traba.

.Yerificada la subasta, acudió el 
híjó del recurrente al Ayuntamiento 
para que en virtud del derecho de 
retracto so to' ad2,udicaserr fasr fincas, 

. comprometíendose-A -liquidár los 
atrasos,, AIm quq; no vse necedió, en 
razón á^dúé lA vehta nó ^e ré^ia á 
las fincas, sinó á sus mejoras.

En 13 de 'M'ar¿0 acúdió -en alzada 
Isidro. Dominguez,/pidiendo la nuli
dad Ge todo lo áctúá.dó; y el Gobéfí 
nador, confQrmándose con,el dictá
men de la Comisión provincial, con-^ 
firmó él acuerdo' dél Ayúntámiéntó, 
porque al desposeer al recurrente dé 
las finpas, se habia atenido á las, ba
ses establepidás.^para su disfrute, y 
ádem.ás porque •.fió se, había nEeserij 
tado la alzada' dentro cLel,término 
legal.

Contra la anterior resolución ha 
acudido.á V. E. el mteresado, expo
niendo: que las fincas no podían ser 
enajenadas con arréglbeá la escritura 
de 1605: que aun en otro caso de
bió requerirsé antes á los hijos del 
recurrente, para^-que pagando la 
deuda se,-.quedasen-;cpn las...fincas, 
como prtmerosi líarnádos. á :poseerl4.s 
por la,.],n.isma,escritura, y.¡que aun 
suponiendo,q,pe el Ayuntamlen,to-;es
tuviera faq^lfadafRjira vqn.derl,á¡s,. li
brem ente,!.dphndeplaraiise nulo todo 
lo aGtuado.,.;por .,haL9‘‘®í^ --Pro-pedido 
ejecutivamenter; ppi’p caqñdades, ,np 
destinadas-4.,-.cubrir.pi. ¡pipsupuqsto 
de gasfosii sw :;qu.e; proceden. Ge.un 
contratjO Rapticula^,,,;. ,.. .. í
...Con.p,osterÍ0ridad;Sp hap onido al 

expediente una copi.a deila,éscritura 
do 1605,, ,y ntiiia del presupuesto m.u- 
niclpal de.Ceinos, de,Campos,.del .año 
econó,m,ico¡de,,18'7,7-,78.^;„ „,'

, Ap.are.çp;..dp.,A9.-,..-é,xpqe^to,q,ùe .el 
Ayuntamiento,.dic^ó ,,dps,.,,açqqrdps 
d,ístiutqa,¡qunque.’.pe5aciónados enji’e 
sí, respecto, jJp Ía.,de.ud^ d.e;.ilsiqr,ó 
.Domínguez,,,¡upo.,.eh iy ,dû.,Çperp.y 
otro en 17 de Febrero Gej, '^^'^.y 
como lá^aíé^Aa tienpñAq^ocha dp 15 
de ¡Marzp ^uippte^j.’^qd^-AV contexto 
se .de^^pyen-Gq q-ue, epinpa^tp eLúlGmQ, 
^epInñpófibTeiique .fue .:pRese¡ntada pq 
tiempo ñ^biL,.!
,,,.P.asandp,pi,fonGP.fiel.asunto,, se,yé 

dep)ie¡¡ln6gO;,que. 'él 'primer/fundár 
meqtp.dql: recursu jj^repé de túprza, 
pues.el i4ypntpmipntQ np .ha yendíGo 
las fincas Ae.qhù.GpsRd^pèÿô áí .iñfé- 
pesadq, pp yiiqpdi.djp.Ips bases preea- 
tabíeci das. ,p ara, ,el, c^^o* de, retrasársé
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3
algún vecino en el pago de la renta 
vencida; no es más sólido el segun-

Entiende, por tanto, la Sección 
que procede desestimar el recurso,' 

do, de que las fincas debieron p|§ar.
à los hijos del recurrente con

11 ^^ai’ _ reservando.al interesado el derecho , 
ai^reglol ' MIaímdir -á’donde' corresponda ísf 

á la escritura de 1605, porque esta 
no,-.j)refija al Ayuntamientos-la forma 
en/que lás ha de distribuir; y en 
cuanto á la última razón alegada, de 
que se ha apremiado poT 'cantidades 
no destinadas á cubrir el presupues
to de gastós, apareciendo del expe- 
die^e efue la renta de dichas 'fiheás 
figur-atiCó-nforrae áfodispuesto' en él 
art. 154,-núm.”2 ", du la ley Muni
cipal', en el presupuesto de gastos -é 
ingresos'de Ceinos de,Campos, pudo 
el.Ayuntarhiento, para hacer efectiva 
su rechúdacioh/procéder con arregló 
ai arííéúlÓ I52de la misma le^j'A.-''

creyese vulnerados sus derechos' ci
viles por la providencia'ápéladá.T’* 

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (q. D. g ) con el preinserto dic-
támen, se ha servido resolver como j - elmis^o se espresan.
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
éu conocimiento y efectos, con si--" 
guientés/Dios gúárdé á V- S. mu
chos años. Madrid 25 de Febrero 
de i880.-7—Romero y Robledo.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Valladolid '

. SEGUNDA SECCION. '

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLl!).

AÑO ECONÓMICO UE 1878 Á 1879

CpjE;Çq'%'iik;.Î>R0.PIEDADÉS y DEftÉíCHáá.

CUENTA ^e como f)rdenadpr de papos de los fpndos deí presu^üestó fp,^ 
pro'vincda'de'Ví^ladolid, formo para los efectos^ pre'beniááf en fos axi
culos 41 p ñA der la Jep de Presupuestos p-' Oonlabí^lidad - pi'óúiú^iál de 
20 de /Setiembre de 1865, arreplada á-lo que determina-el ‘i^^'del- Pepla- 
pi^'ppp^ dictado, para-su ejecución en la-misma f eclisa p^círpresinafe las^ du
cas urbana^ p rústicas,. sus prodiíctos, dereefos y aedones,, ,qae .pousti-': 
tupen' Wy él paldmo ow de dicha provincia.

Rehtlauual

Pesetas.

Ünaéasa palacio situada en esta ciudad y su calle pública cor- 
^'-redera dé'San Pablo antés y hoy de las Angustias,,, señalada 

con el núra.';'17. antiguo y 78 mqdérnÓV que' se • compone de 
_rplanta. bajaj .en.tresuefo' en‘parte:de éíy priheipáí con su des- 

ynp ,correpp,ondiente, alzándose en uno de sus ángulos un 
.pisó en fo^raa dé tprieon. El.expresado-edificio no- produce 

•-^■rehta ninguna por estar destinadó á dependencias de- la Dipu
tación.

Un solar'qué! filé- convento de dominicoé, situado én'la plazuela 
. id?'$^n! Pablo, y:produce dé renta; anual. 1 ' .
Uu resguardo existente.en la.Depositaría de fondés provinciales 
'J dé, 573 .acciones deí •'Fe.rro-ca.rril, de Medina del Uampo-'á Zae 

mora dé ■Í.900,reale.s cada una, .su total valor .lid.500 ¿reales 
‘''ÿ'ifoprouùcé renta/ . ..^.s 
Propiedades■pertéñ'ééi’énfés el Hóspitaí de la Resurrección puyó; 

’.vpoPmenoií'aparecé dé su ^cuenta adjunta.’/' /' ? . 
PpppijedadQS pe.rtenecientespaPManicomié’pifovinCiai, según Te-’ 
'.., Sji|.lt4.óé>s^ euenfaespee^pl q.ue;se.=acompaña..-í h-/r ni'íí; 
Pifopíedadés córrespóndientes aí Hospicio, provincial,,según ré

sulta de su cuéñtá'adjunta.' ' ? ' l

Total de productos intepro's.

, .Q.0‘00

''20'0'00

00‘Ofl

SÍ.WO'áV

r9:j22544:

45.254'26 

^8618'7'0'01

Importe''del 4'9'iObr- OjO dé'' cóntribucion por los censos 
,4ç(o3ps.pjtel de jla,,Hpspri:eQGjpn. . . . • . 

Impuestos . soDre^rCensos;. y fin'qas. del Hospicio ' pro-

iTotal'^a^as^.
ALUj í. ^-HO'r

ÍA7;9a45
4<.5Pa(í4)

i : I;7a5<15

T8tarte'{>Voá'ófdtos 'íntegros
Id.-depuis’ TÁájas/''^'.'‘''¡

productos líquidos, .
EA.'; JldSAV; sH ' ■- • ^ ■?**—r.--*i-i—r»-,^ —   _,——

''^n 'Valladolid á ÍÍÍ de Enerp de 1880;,—Diez RuOno*. '

">0 c'r '’P 
íonmU;

NúM. 316.

> í JUNTA PrOVINCUL
■ M IIÎSÏRUGGIOH 'PUBLICA DE VALLADOLID

ITINE RABIO formado por esta Junta para la 'sisita ordinaria de inspec
ción que deierá tener lu¿far á las j^scuelas públicas de los pueblos que en 

'' 1880?

jinAr
<<1Méses.'

Z0I.A-S. Ocupación 

eniós dias hábiles

Distritos escolares 

que deben ser visitados.

ESCUELAS PUSUCAS

Festivos. Hábiles; ' De niños. De niñas.

Abril. 12 y 13 Salida y visita Zaratan. 1 1
A) - 14 Visita. ‘ Giguñu.ela../ 1 1

13 Id. Robladillo. l
. » 16y 17 Id. Gastrodeza 1 1

18: 19 y 20 Id. ; Bamba.- 1 1
S 21 y 22 ■Id. Vinánubla. 1 1

25 y 24 Id. Fuensaldaña. 1 1
-'25' '26 - ' Idé... ' Santovenia.' " .......

27 y 28 Id.. ' Benedo. ' 1 1
» 29 y 30 Id. Villabáñez. 1 1

Mayo-. 1 Id. Cistérniga. 1 1
2 5 y 4 Id. Traspinedo. 1 1

» . 6' 5y7 - ' Id. ’Tudela. 2 1
» 8 Id. Herrera dé Duero. 1

9 10 Id. Laguna de Duero. 1 1
O'-GS' ' 11 Id. Puente Duero ■1

J) .:12 - ■ ■ Id. Arroyo/ ■ 1
» 15 y 14 Id. Simancas, 1 1
» U Id. o Géria 1 1

16 17 y 18 Id. Tordesillas. ■ 2 1
» 19 y 20 Id. Pollos.. 1 1
» 25 ' 21 y 22 Id. Castronuño.' 1 1

24 Id. Villafranca de Duero 1
D 25 y26 Id. ! • Siete- Iglesias.' 4 1
» 27 y 50 28,29 y 51 Id. , Nava del Bey. 2.. 2 .

Junior 1.3 y3 • Id.. Alaejos.. 9- ■2
» 4y5 Id. Castrejon. 1 1
» 6 7 v 8 íd. Torrecilla la Orden. 1 1

9Ú Regreso ála capital.

j . Aprobado el anterior Itinerario por la Superioridad, esta Junta ha dis
puesto se publijjue en el Boletin of dal, en cumplimiento de lo prescrito 
en.el 0. 141 del Reglamento general administrativo de 20 de Julio de 
I8¿9, y órden. del Sr. Rector de esta Universidad literaria, fecha 17 del 
actual, pa'ra conocimiento de 10s Sres. Alcaldes, Juntas locales de primera 
enseñanza y Maestros dedos pueblos que aquel espresa, debiendo .adyertir- 
les que «tengan preparados;;un pliego de papel del sello 10 para él acta 
prigipa], otro de^oficio para la copia certificada que ha de entregarse ál 
inspector y otro del .sello Íl. para el certificado de presentación, como así 
biéri qué los Maeátros tengan* reunidos los datos y antecedentes que se 
ménciohah en ebárt. 142 del citado Reglamento.

Valladolid 24 de Marzo de 1880 —El, Gobernador-presidente, Joaquín.; 
María Ruiz.—El Secretario., Mariano Sainz Pardo. <

TERGERÁ SECCION.
AD'díXlSTllACION Í^tíoÑO#ÍGÁ 

de la provincia de KaliadoUd. .

■‘’‘■■' GÓNTRiRúcióÑ Industrial.'

■88i87O‘0l-
I;793‘fl5

^85.,076^8^;

e? ■ GlRCUL^R N*ÜM. -54-5.-' - ■ '

^'Son'fentaslásdenúnéiáá' quecon- 
' tra defraudadores en la Contribución 
: Industrial se dirigen á esta Jefatura 
i económica, ya por instancias en pa- 
; pel simple, por cartas particulares 
í yíiU(m.vejrb.ahnente,;que>:'SÍ bien ma- 
; nifiestan. de .una man,er,a clara que 
: sé' éstáñ'iastiniahdó en muchas lóca- 
i hdadeíidos intereses-del Tesoro p'ú- 
; blico, á ciencia y paciencia . de las 
i autoridades', tamÚieh me impulsan á 
: prevenir'ai público'qüé las hace y á 
; los Sres., Alcaides y Secretarios, que 
, unos .y otros cumplan con los requi- 
; sitos necesarios pará pOnérfos en
salvo,, ■

. Las denuncias que se hicieren^jSe- 
; gnnlá'Ré'ál órdén dé 16 de Julio dé 

1875(;' deben esorábirse y firmarse en 
papel del,spl}o, í4«(/éí;'mp ^ una, para 
cada supeio, de lo contrario no se, 
dará curso á ninguna de ellas. ‘

Los Alcaldes y Secretarios, como 
delegados de esta Administración se-

gun lo dispuesto en elart 77del Re
glamento de 20 de Mayo de 1873, á 
quienes se encomiende la formación 
de algún expediente de defraudación, 
deben tener muy presente, que son 
responsables de las faltas que pue
dan cometer en la instrucción de ta
les diligeñcias; y, como sé viene ob
servando, que de ciento un expe
diente se comprueba, ’éstá.Adminis
tración tiene acordado que -sr am- 
phen tales:.diligencias por los em
pleados de la Comprobación Indus
trial, con el objeto .de poder exigir 
despues‘la responsabilidad consi
guiente .á los funcionarios que por 
su apatía, abandono ó mala fé se ha
gan acreedores á ella.

.Confia esta . Administración, que 
tanto el público en general corno 
loé Alcaldes y Sécrétariós en parti
cular, han de ponér cuanto esté de 
su parle para cortar de raiz toda de
fraudación industrial en esta pro
vincia, sin que se tengan que adop
tar para ello las medidas de rigor 
que preceptúan las leyes; pues,_ 
cuando falta la espontaneidad én los 
contribuyentes; justo es que sufran 
el. condigno castigo de su censurable 
conducta.

Valladolid 27.de Marzo de 1880.— 
El Jefe económico, José do Castro:
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FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID.

DISTRITO miLlT&S DE CASTILLA Li VIEJA. "•==*'**'*'’-'''^*=^^ DECENA DE Marzo de 1880

RELACION cíí'cunstanciada de ¿as compras, de arií^uiós de mmediaio consumo verificadas en ¿a indiéada decena. :

Dias. VECINDAD. NOMBRE DE LOS VENDEDORES.
ARTICULOS 

comprados. SU CLASE.
UNIDAD 

de peso ó medida.
CANTIDAD: 

comprada.

SÜ PRECIÓ. TOTAL.

Pesetas Gts. Pesetas Gts.

45 Valladolid. D. Isidro Zapatero y en su representa
ción D. Bernabé Matesanz...............

Harina.
Id.

( Íd.

1." Quintal métrico. 
»

27'50
55'00

45
44 "

50
50'

4.251
2.447

25
50

3.’ 27'50 38 50- 1 058 75
Id. 1? 47'50 , ,45 50 2.4 61 25

15 Id. D. José Hornedo. ....... Id. 2.“ » 95'00 42 5D' 4.057 50( Id.. 3.“ 47'50 55 50 1.686 25

•Valladolid 21 de Marzo de 1889.—El Administrador, José Villarías.—V.“ B.* El Comisario do Guerra .Inspector, Pablo Minguez.

--------------------------- ----  l^>^?gf>ovo ITT 1 ------------------ ----------------

CUARTA SEGGIOÍí.

NüM. 524.

Don Damon Ociamo de Toledo, Juez 
de primera instancia del dislriío 
de la Audiencia de Valladolid.

Por el prente secita, llamay em
plaza á Josefa García Verano, natural 
de Logroño, de edad de veintiún 
años y estado soltera, que residió en 
esta Ciudad en el año de mil ocho
cientos setenta y cuatro, para que 
dentro del término diez dias compa
rezca en este Juzgado con objeto de 
recibiría declaración en causa que 
contra ella y otras dos se sigue, por 
hurlo de alhajas, apercibida que de 
no comparecer la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á veinte de 
Marzo de mil ochocientos ochenta.— 
Ramón Octavio de Toledo.—Por 
mandado de S. S., Pedro M. Sánchez.

NúM. 322.

Don Luis del Castillo p Perez, Juez 
deprimera instancia de esta mlla 
de Tordesillas p su partido.

, Por el presente hago saber: que 
en este Juzgado y por testimonio dei 
infrascripto se sigue causa criminal 
en averiguación de los autores del 
robo de una pollina, cuyas señas se 
expresan á continuación, ejecutado 
la noche para amanecer el diez y seis 
del corriente mes á Joaquina Diez 
Lorenzo, viuda, vecina de Villalar, en 
cuya causa he acordado se anuncie 
en el Doletin oficial de esta, provin
cia, para que por las autoridades .y 
agentes de la policía judicial se prac
tiquen cuantas diligencias estén á su 
alcance para la busca dedicha pollí- 
pa y casod.eser habida, se ponga á, 
disposición de este Juzgado eon la 
personaren cuyo poder se encuehtre;' 

Tordesillas veinte de Marzo de iriií' 
ochocientos ochenta.—Luis del Cas
tillo.- UdefonsáFerrin.

Deñas de la pollina.
Una pollina de edad de tres años, 

pelo pardo, esquilada, con cabezada 
y albarda en buen uso.

NiíM. 559.

Don Féli(c Camo de Quirós, Adopa- 
do p Juez de primera instancia 
accidental de esta riUa p su par
tido.

Por el presente hago saber que 
en este Juzgado y por la Escribanía 
del que autoriza, se sigue causa cri
minal sobre robo de dos yeguas, cu
yas señas á continuación se expre
san; propias de Joaquín Martínez, 
vecino de Cabaña, ocurrido en la 
noche deí veinticuatro al veinticinco 
del corriente mes, sin que haya sido 
posible averiguar quien ó quienes 
fueron los autores de tal hecho.

Por tanto, ruego á las autoridades 
tanto civiles como militares y agen
tes de la policía judicial, la busca y 
captura de las caballerías sustraídas, 
conduciéndolas con la ó las personas 
en cuyo poder se hallaren, á este Juz
gado, con la premura que el caso re
quiere.

Dado en Valenciade D. Juaná vein
ticinco de Marzo de mil ochocientos 
ochenta.— Félix G de Quirós.—Poj' 
mandado de S. 6., Manuel García Al
varez. :

Deñas de las caóallerias rodadas. '

Yegua negra con estrella en la 
frente, de siete a siete cuartas y me
dia de alzada, de doce á trece años, 
preñada y de bastante ancho. ’ '

Y otra yegüa color bayo, de ,1a 
misma alzada poco mas ó- mendá 
que ,1a. anterior, .también, preñada, 
paticalzada de un pié que el dueño 
no recuerda cual sea, dudando; si 
tambien tiene alguna mancha en i el 
otro, está con la crin cortada.—El 
Escribano, Alvarez. f .

QUINTA SÉ^GION.

NuM. 315.

Apuntamiento constitucional de 
La Deca.

El Ayuntamiento y Junta de Aso
ciados, én sesión extraordinaria del 
12 del actual, ha acordado anunciar 
vacantes por terminación del con
trato, las dos plazas de Médicos titu
lares para la asistencia de 500 fami
lias pobres, cuyo servicio se halla 
dividido en dos distritos próxima
mente iguales en número de fami
lias pobres, dotada cada plaza en 
1.250 peseta.s al año, pagadas de 
fondos municipales por meses ven
cidos.

Í Los facultativos quedan en liber
tad de contratar la asistencia parti
cular con los vecinos pudientes. Los 
contratos se hacen por cuatro años. 

! Los aspirantes: presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría del Ayun
tamiento en término de veinte dias, 
á contar desde la inserción del pre
sente en el Doletin opcial, acomoa- 
ñando copia certificada del título 
académico y hoja de méritos.

La Seca 17 de Marzo de 1880.—El 
Alcalde, Tomás Hidalgo Taboada — 
El Secretario, Vicente Romero y 
Gutierrez.

Num. 349.

Ápuntamiento constitucional de 
Olmedo.

No.teniendo noticia del paradero 
del mozo Claudio .Moreno Gómez, 
hijo de Felipe, difunto y Valentina, 
número 21 del actual reemplazo, á 
pesapde la citación hecha por anun- 

■ dio inserto en el Doletin oncial de la 
1 provincia fecha 28 de Febrero últi- 
; mo, siendo eldia seis de Abril pró
ximo el señalado para la entrega de 

i este cupo en la Caja de provincia, se 
; le cita nuevamente para que en dicho 
; dia se presente ante la Comisión 
provincial, ó el tres en esta Acaldía 

iá las órdenes del comisionado de 
este Ayuntamiento para emorender 

la marcha á la capital, en la inteli
gencia que si no lo verifica seiRstrui- 
rá el expediente de prófugo y sufrirá 
los perjuicios consiguientes.

Olmedo Marzo 27 de 1880.—El 
Alcalde, Balbino Martin.—El Secre
tario, Laureano Iscar.

Núm. 345.

Apuntamiento constitucional de 
Villalda de la Loma.

Gon el objeto de proceder á la for
mación del apéndice alamillaramien- 
to, base para la derrama de la contri
bución territorial en el próximo año 
económicode 1880ál881,se previene 
á todos los terratenientes en este tér
mino municipal, presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento las 
oportunas reíacionesjuradas. de la al
teración que hayan sufrido en su ri
queza, dentro del término de quince 
dias, á contar desdé la inserción del 
presente en el Doletin o^c^al de la 
provincia, pasado pi cual no se ad- 
hiítirá reclamación alguna.

Villalba de la Loma 25 !de Marzo 
de 4880.—El Alcalde Présidente, 
Manuel Pisonero.—El Secretario, 
Francisco Pisonero.

' NÜM. 345.

Alcaldía constitucional de 
Urones de Castroponce.

Pará proceder á la formación del 
apéndice al amillarámiento, base 
para la derrama de la contribución 
territorial en el próximo año econó
mico de 1880 á 1881, se previene á 
todos los terratenientes en este tér
mino municipal, presenten en la Se
cretaría de este Ay untamiento,.^|as 
oportunas relaciones juradas . deja 
alteración que hayan sufrido en su 
riqueza, dentro del término de quin
ce dias á contar desde la fecha, pasa
do el cual no. se admitirá reclama
ción alguna.

Urones de Castroponce 23 de 
Marzo de 1880.—El Alcalde, Manuel 
Rodríguez.

Ya’Iatloli'J — fino, yl’' 'íe F. Santarén
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